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Por un mes. . . .3 ,50 Pts
Por tres id. . . 11 »
Por seis id. . . 21 3>
Por un año. . . 37 50 »

>, 0’25 peseta.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Reinjí Doña 
María Cristina y sus Altezas 
Reales la Serma. Sra. Princesa 
dt Asturias, continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficioMisfrutan 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Real decreto.

A fin de que las ceremonias 
que deben tener lugar con moti
vo del próximo alumbramiento 
de mi muy cara y amada Esposa, 
cuando el Todopoderoso permi
ta que se realice tan fausto su
ceso, se verifiquen con todas las 
solemnidades acostumbradas.

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.” Asistirán á la 
presentación del Príncipe de 
Asturias ó Infanta que nazca, 
los Ministros de la Corona, los 
Jefes de Palacio, una Diputa
ción de cada uno de los Cuerpos 
Colegisladores, los Comisiona
dos de Astúrias, una Comisión 
de individuos nombrados por la 
Diputación de la Grandeza, los 
Capitanes Generales del Ejér
cito y de la Armada, los Caba
lleros de la Insigne Orden del 
Toison de Oro, una Comisión 

de dos individuos de cada una de 
las Supremas Asambleas de las 
Reales Ordenes de Carlos III, 
de Isabel la Católica, otra de 
igual número de individuos de 
cada una de las venerandas 
Asambleas de la ínclita Orden 
militar de San Juan de Jerusa- 
len en las lenguas de Aragon y 
de Castilla y de las cuatro Orde
nes militares, el Presidente del 
Consejo de Estado, el de! Tri
bunal Supremo, el del Tribunal 
de Cuentas del Reino y el del 
Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, una Comisión de dos 
individuos del Supremo Tribu
nal de la Rota, el Arzobispo de 
Toledo, el Patriarca de las In
dias, los que han sido Embaja
dores, los Presidentes de las 
Juntas Superiores Consultivas 
de Guerra y de Marina, el Ca
pitan general de Castilla la Nue
va, el Gobernador de la provin
cia de Madrid, el Presidente de 
la Diputación provincial de Ma
drid, una Comisión de dos Di
putados de la niisma designados 
por la Diputación, el Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento 
de Madrid, una Comisión de dos 
Concejales del mismo Ayunta
miento designados por la Cor
poración municipal, los Direc
tores é Inspectores de todas las 
armas y una Comisión del Cuer
po Colegiado de la Nobleza.

Art. 2.* Será invitado para 
asistir á la misma ceremonia el 
Cuerpo diplomático extranjero, 
con el cual concurrirá el intro
ductor de Embajadores.

Art. 3.’ Tan luego se pre

senten señales evidentes de pró
ximo alumbramiento, se avisará 
á las personas arriba designa
das para que concurran de uni
forme á las habitaciones de Pa
lacio destinadas al efecto.

Art. 4.’ Verificado el parto, 
la Camarera Mayor lo pondrá 
inmediatamente en conocimien
to del Presidente de mi Conse
jo de Ministros, quien anuncia- 

'Tá -á las-‘personas presentes este 
fausto acontecimiento, partici
pándoles el sexo del recien naci
do, y lo comunicará al Capitan 
general de Madrid y al Coman
dante general de Alabarderos á 
fin de que se hagan con la posi
ble celeridad las señales y las 
salvas de que trata el artículo si
guiente.

Art. 5." Para que el vecin
dario de la M. H. Villa de Ma
drid sepa acto continuo si el re
cien nacido es Príncipe ó Infan
ta, Se enarbolará en el primer 
caso la bandera española en la 
parte del Real Palacio llamada 
la Punta del Diamante, y se ha
rán salvas de 25 cañonazos en 
los sitios de costumbre; en el se
gundo, la bandera será blanca y 
las salvas de 15 cañonazos; si el 
parto se verificase de noche, se« 
colocará al pié de la bandera un 
farol iluminado de igual color 
que ella.

Art. 6.“ Acompañado de la 
Camarera Mayor y de los Jefes 
de Palacio presentaré el recien 
nacido ó re cien nacida al Cuer
po diplomático extranjero y de
más personas reunidas en Pala
cio en virtud del presente de
creto.

Art. 7.” El Ministro de Gra

cia y Justicia, como Notario ma
yor del Reino, extenderá el ac
ta del nacimiento y presenta
ción, terminada que sea esta 
ceremonia.

Art. 8.’ El presente decreto 
se comunicará ]X)r el Presiden
te de mi Consejo de Ministros á 
todos los Ministerios y á mi Ma
yordomo Mayor para su puntual 
cumplimiento.

Dado en Palacio á quince de 
Octubre de mil ochocientos 
ochenta’y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.

GOBIERNO CIVIL
Sección de Fomento.

j^e^ociado de Fomento.
<

Circular.
' Aprobado por real órden fecha 

16 de Junio último el pian de los 
aprovechamientos que han de 
ejecutarse en los montes públi
cos de esta provincia durante el 
año forestal de 1882 al 83, y se
ñalados los dias y horas en que 
deben tener efecto las subastas 
de árboles y leñas con extricta 
sujeción al estado y pliego de 
condiciones que á continuación 
se insertan, encargo á los seño
res Alcaldes cuiden de remitir á 
este Gobierno los expedientes 
originales y copias respectivas 
3ara su exámen y aprobación si 
irocede, teniendo entendido que 
se exigirá la responsabilidad 
consiguiente á todos aquellos 
que dejen de remitir dichos do
cumentos en los tres dias si
guientes á aquel en que el re
mate deba verificarse.
Logroño 17 de Octubre de 1882-

E1 Gobernador, 
Tadeo Salvador.
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ESTADO U *,«H*, y M- r *' —
________ plan prowional fecha 16 de Junio último y con arregb al pliego de condiciones que lub

en virtud de Real orden aprobatoria del

MES, DIA Y HORA 
en qtie han 

de tener Inf/ar las sulasias.

NOMBRE 
âe lus pueblos propiciitrios

NOMBRE
del monie donde se iMllan marcados NOMBRE DEL SITIO.

S

NÚMERO 
y esjjecie de los 

arlóles.

DIME

Altura.

NSIONES.

Circunferencia.

PLAZO 
nara elaprore- 

cltamienio.

LEÑ

Gruesas

AS.

Ramaje.

VALOR 
de 

cada ioií

de log monies. los arlóles. <0
Kúni. Especie. Metros Milts, j* Deiiilrs Meses. Esterios. Esterios. Pesetas. Cts.

* 1

Daroca.

Hornos. 
Navarrete.

Moncalvillo.

Dehesa del Prado.
Dehesado la Verde.

Continuación del año 
anterior.

4.° y 5.° cuartel.
1 
1
1 
9,

60 
1200

»

Hayas.
Encinas.

id.
id.

8 
3
» 
»

(
1 
1
» 
»

20
20

»
»

Tres meses.
Seis meses.
Seis meses.
Cuatro meses.

»

360
200

B

B

440
280

240 
3000 
1000
600

B

B

B

B

¿5 Noviembre 11 de la mañana.
26 id. 11 id-
25 id. 11 . id-
25 id. 11 y media id.

Idem. Idem.
PARIFIDO .UOK'IAI. »13 AÁJI3R.1L.

Continuación del año i
anterior. _ 1 Haya, Roble

l

» Un año. 3080 1000 5335 B 25 Noviembre 11 de la mañana.

Anguiano y Comuneros.

Brieba, 
Castroviejo. 
Ledesma. 
Pedroso.
San Millan y Comuneros.
Ventrosa.
Villavelayo y Comuneros.
Ventrosa.

Redonda y Valvanera. ।

Roñas y Matas.
Moncalvillo y Campólo.
Vaqueriza.
Susana y Mohosa.
San Lorenzo, Castillo y Garganta.
Villar de Yedro.
Fuente del cerro á la Demanda.
Villar de Yedro.

PARI

Barranco de la mina,> 
para brezo, Baranco| 
del moro y V’zuerca.

Barcada de FstUez.
La Frontada.
Lamprea.
Mohosa I dente Gomez.
Eméngula y Garganta.
La Zarzosa.
Valcabados.
Todo el monte.
'too

1

1
1
1
1
1
1
1
I

lA 1

»

hO
50

200
300
600
100
100

»
OE S

y Brezo.

Haya, 
Haya. 
Encina. 
Haya. 
Haya.; 
Haya., 
Haya) 
Rodadas.

íAA'TTO i

9
8
3
8

10
10
10

»

1
1
1
1
1
1
1
»

60
60
20
50
30
40
80

»
> RE

Dos meses. 
Dos meses. 
Cuatro meses. 
Ocho meses. 
Diez meses. 
Cuatro meses. 
Cuatro meses. 
Seis meses.

: AA CAI

»
»
»
»

»
»

300
.ZAI»'

B

B

B

B

B

»
B

B

L.

200
300
500

1200
2400

400 
500
300 ■

450

B

B

B

B

»

B

B

B

B

26 id. 11 q-
25 id. 11 q-
26 id. 11 q-
27 id. 11 q-
28 id. 11 q-
27 id. 11 id,
28 id. 11 q-
27 id. 11 y media id.

25 Noviembre 11 de la mañana,

Ezcaray.
Pazuene*os.

Demanda y sus agregados.
HayOxual, Montondos y Escarruela.

La Ras'iia.
Barranco la Hoya.

1
1

150
50

Haya. 
Haya.

8
8

l
1

60
70

Cuatro meses.
Dos meses.
Hasta 3C de

» B

400

200

100

»

»

26 id. 11 14.

27 id. 11 id-
Villarta" Quintana. Monte redondo, Royo malo y Cerro 1 » Brezo:. » » » Junio. »

hayedo.
Pï

Royo mr o.
IRTgRO JRJOlSCfij4E. n»13 TORIRRCIAAA 13A CAMEROS.

280 )) 95 Noviembre.il de la mañana.

Almarza.
Gallinero.
Ortigosa.

Idem.

Laguna.
Lumbreras.
Nestares.

Nestares y Torrecilla.

Dehesa del Quiñón.
Mata oscura y Vallemalicioso.
Dehesa boyal.

Idem.

Montemayor.
Dehesa Lastornal.
Dehesa y pago privativo.

Moncalvillo.

Haydillo y fuen la villa 
Mata oscura.
Monte Aliehdre.
Continuación del año 

anterior.
Lomo espinoso.
Poyo dei Abasco.
Continuación del año 

anterior.
Pasada honda.
Cinco arboles.
Dormida Somera.

1
1
1

1
1
1

1
1
1

60
60

100

150
70

80
80

Hayas. 
Hayas. 
Pinos.

Pinos.
Hayas. 
Hayas.

Robles.
Hayas. 
Haya. 
Robles. 
Roble.

Hayas. 
Pinos. . 
Pinos.

10
9
8

8
9
9

3
8
»

1
1
1

1
1 
»

50
60
60

90 
80
80

40 
63

»

Dos meses.
Dos meses.
Tres meses.

Tres meses. 
Dos meses. 
Un mes.

Tres meses. 
Tres meses. 
Tres meses.

»
»
»

»
»
»

»
»

300

B

B

B

B

B

»
B

B

300 
1000

1000
23o 

70

550
480 
300 
‘^50

B

B

B

»

B

B

B

B
»

26 id. 11 q-
28 id. 11 lú-

28 id 11 y media id.
25 id. 11 q,
28 id. 11 w-

29 id. 11 , q-
29 id 11 y media id.
30 id, 11 q-
1 ’ Diciembre 11 id-

Nieva.
Pradillo.

Mohosa y Agregados.
Humbríay LÍauillas. 1 35 

en
3
3

1
1

30
20

Dos meses.
Dos meses.

B

»
»
» 450 » 27 Noviembre 11 id.

Pinillos.
Idem.

El Pasillo.

Tabla-hayedo y Dehesa.
Idem.

Pinar.

El Horcajíllo.
Continuación del año 

anterior.
Los Saltaderos.

1

1
1
1

DV

80
50
60

5
8
8

1
1
»

20
30
90

Tres meses. 
Dos meses, 
Dos meses.

»
»
»

B

B

B

550
500
240
800

B

B

B

27 id. 11 y media id.
2 Diciembre 11 . id-
2 id. 11 y media id.

26 Noviembre 11 id-
Idem.

Torrem uña y Comuneros.
Idem.

Villanueva.
Idem.

Villoslada.
Idem.

Pinar.
Monte Real.

Idem. 
Montehon. 
Ollano. 
Matanza.

Idem.

Gabazos.
Redonda y Villanedillas 
Aguas decemo largo. 
Marta y Vallejadas. 
Las Cárcamas.
Cerro los montes.
Humbria la arrendaría.

1
1
1
1
1
1

100 
60
70 
2G
50

. 40

Hayas. 
Haya. 
Romes. 
Hayas. 
Pinos. 
Pinos.

9 
.8
4
9

12
12 j

1
1
1 
1
•SI

í

63
60
40
60
95

1 95

Cuatro meses 
Tres meses. 
Tres meses. 
Dos meses. 
Dos meses. 
Dos meses.

»
B 

B

B 

» 

»

B

B

B

B

B

462
630
200
400
320

B

B

B

B

B

26 id. 11 y media id. ,
3 Diciembre 11 ^4’
3 id. iiymediaid. -
4 id. 10 . id-
4 id. 10 y media id.

À id. 11 i4-
¿ id. 11 y medio id.

I id 12 id-

Id^m.

Idem.

El Saucal.

Dehesa del antiguo.

Continuación del año 
anterior.

Pico Verde.
1
1

50.
50

Pinos. 
.Hayas.

10
10

1
1

80
80

'Tres meses.
Trefe meses.

>
B

B

B

1 íQ V Û
300

B

B

i Montes Madres. Coutirruacion. del añe 
i anterior. 1 30 Ipinos. 10 1 30 Dos meses.

SjA-I Of-
p B 300
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7. ® Las proposiciones ó las pujas 
se admitirán durante la primera me
dia hora del acto de la subasta, tras
currida la cual, se hará la adjudica
ción al postor cuya proposision sea 
más favorable.

.8 .“ La subasta se someterá á la 
aprobación del Sr, Gobernador quien 
resolverá asi mismo las reclamacio
nes que se presenten contra ella, con 
recurso á la vía contenciosa-adminis- 
trativa, sin perjuicio de que el remate 
produzca sus efectos una vez aproba
do, quedando ateindo el rematante á 
los resultados del juicio que se en
table.

9. “ Al tenor de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 1.’ de Enero de 
1831,24 de Mayo de 1854 y 10 de 
Julio de 1863, las subastas deben ser 
actuadas por Escribano público cuan
do la tasación de los productos exce
da de 500 pesetas, ó por el Ayunta
miento, asistido de dos testigos, caso 
de que no haya Escribano público en 
el pueblo, ó la tasación no exceda de 
aquella cantidad,

10. El acto de la subasta se firma
rá en el acto por el presidente, escri
bano ó secretario que actué en la 
misma firmando á su vez el que re
sulte rematante: acepto el Contrato 
con todas sus condiciones y prestando 
fianza inmediata á satisfacción del 
Ayuntamiento, de lo cual se exten
derá una diligencia á continuación 
de la anterior en la que fírme también 
la aceptación la persona que se pre
sente como fiador.

11. El cumplimiento de las con
diciones del remate ejecutivo aun 
con apremio personal contra el re
matante, sus sócios y fiadores. Tam
bién se procederá contra estos del 
mismo modo y mancomunadamente 
para el pago de dañosy perjuicios, res
tituciones ó multas en que incurriere 
el rematante entendiéndose que las 
costas de expediente, papel, actua
ciones, impresos, etc, prévia distiü- 
cion de las que gravan al Distrito, son 
todas de abono inmediato y al conta
do por parte del adjudicatario y en 
el acto de la terminación de la subas
ta á tenor de lo preceptuado en los 
artículos 34 y 82 de las ordenanzas 
generales de 22 de Diciembre de 1833.

12. El adjudicatario se sujetará 
á la forma y modo que acuerde la 
municipalidad dueña del monte para 
el pago del total importe del remate.

13. El rematante no podrá dar 
principio á las operaciones del apro
vechamiento bajólas penas de orde
nanza, sin que antes proceda para eño 
la licencia por escrito del Ingeniero 
Jefe del ramo. El Ingeniero dará esta 
licencia inmediatamente que la recla
me el concesionario si presenta el 
testimonio de adjudicación y la carta 
de pago que acredite haber ingresa
do en la Administración económica 
el importe del 10 por 100 de la canti
dad en que se le adjudique el|remate, 
cuya suma le servirá de primera par
tida de data.

14. Obtenida la licencia de apro
vechamiento, el Distrito dará órden

Pliego de condiciones para la 'oenía en 
/^nidica sniaslfí g ajinoveckcniieníos 
de arlóles, pic., en drmonia con .e¿ 
plan correspondienie al presente año 
forestal, pueden extraerse ' de los 
nip,ntes púllicos de esta provincia, 
según se detalla en eíestado pie sigue:

1Las subastas tendrán lugar en 
las casas Consistoriales de los respec
tivos pueblos, en los dias y horas que 
se expresan en la casilla correspon
diente de'dichos estados, bajo la pre
sidencia del Alcalde y con asistencia 
del Capataz del cuartel correspon
diente.

2 .“ No sé admitirá postura que no 
cubra el tipo de tasación que figura en 
la casilla correspondiente de los pre
cedentes estados; desechándose como 
nulas ó no hechas las proposiciones 
que •■no .ofrezcan por lo menos una 
cantidad igual á aquella.

3 .'" No excediendo el valor de la 
tasación de 5.000 pesetas se verifica
rá la subasta por pujas abiertas, entre 
los que quieran tomar parte éu el 
remate, y tengan capacidad legal de 
contratación con notorio abono, sin 
que, se les exija fianza ninguna, á 
menos que á juicio del Sr. Goberna
dor fuese esta conveniente por las 
circunstancias especiales de la loca
lidad, salvo siempre la que deba pres
tar el rematante.

4 .** Cuando el precio de los árboles 
exceda de 5.000 pesetas, la subasta 
será doble y simúltanea, verificándo
se una en la capital bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador ó del funcio
nario en quien delegue sus funciones, 
y otra en el pueblo donde radique el 
monte, bajo la presidencia del Sr. Al
calde.

5 .“ Para las subastas dobles se 
harán las proposiciones en pliegos 
cerrados con sujeción al modelo que 
al final se expresa. Estos pliegos se 
admitirán, solo durante la primera 
media hora, á los licitadores que pre
senten la carta de pago que acredite 
haber ingresado en la caja de depósi
tos de fondos municipales ó sucursal 
dé la provincia, el 3 por 100 como 
fianza para presentarse como licita- 
dor. La adjudicación se hará al autor 
del pliego cuya proposición sea más 
ventajosa y si resultasen dos ó más 
igualmente beneficiosas se abrirá en
tre los autores nueva licitación, por 
pujas abiertas, que no podrán bajar 
de 25 pesetas, durante un cuarto de 
hora,'.trascurrido el cual, si ninguno 
de ellos quisiera aumentar el precio 
ofrecido, se decidirá por la suerte el 
autor de la proposición á cuyo favor 
se haya de adjudicar el remate.

6 .* Con arreglo á lo determinado 
en el artículo 68 de las ordenanzas 
generales de 22 de Diciembre de 
1853 y en las Reales órdenes de 3 de 
Marzo de 1854 y 3 de Marzo de 
1862, los Alcaldes, los Pedáneos y 
Procuradores síndicos (en represen
tación oficial del vecindario estos 
■últimos) no pueden tomar parte como 
proponentes en las subastas de pro
ductos forestales de fincas que radi
quen en la extension del territorio 
donde ejerzan sus funciones.

dos por él en las operaciones de ex
plotación.

20. Se entiende que el contratista 
puede destinar los productos á made
ras, leñas y carbones, según conven
ga á sus intereses, en la inteligencia 
de que dispondrá libremente de ellos 
cualquiera que sea su cantidad, bien 
séa en más ó en ménos de la calculada, 
sin que por esta causa se produzca 
reclamación alguna.

21. Los sitios destinados al api- 
lamiento, labra y sierra de la madera, 
se fijarán por los empleados del ramo 
de acuerdo con la comisión de Ayun
tamiento en los puntos del monte ó 
del arbolado.

22. Terminado el aprovechamien
to el contratista dará el oportuno 
aviso oficial al distrito para que este 
disponga, con la asistencia voluntaria 
del adjudicatario la verificación, re
cuento ó reconocimiento definitivo del 
disfrute, de lo cual se levantará una 
acta en la que se consignen los daños 
y abusos cometidos. Caso de no ha
berlos se le expidirá el certificado de 
buena corta; pero si los hubiese se exi
girá Ja debida’responsabilidad, pre
vio el oportuno expediente.

Los productos que hubiera en el 
monte, quedarán afectos á dicha res
ponsabilidad.

23. Para la total ejecución del 
aprovechamiento, es decir, par a la cor
ta, labra ybxtraccion de los productos, 
se concede al rematante el improro- 
gable plazo fijado en la casilla corres
pondiente de los precedentes estados, 
á contar desde la fecha en que con 
las formalidades debidas se le haga 
entrega del monte.

24. El rematante pedirá la licen
cia en tiempo oportuno teniendo en 
cuenta el plazo concedido para la ve
rificación del aprovechamiento, en la 
inteligencia que han de quedar termi
nadas todas las operaciones antes del 
30 de Setiembre próximo, según dis
pone el artículo 92 del reglamento de 
17 de Mayo de 1865.

25. No se concederán prórogas de 
los plazos fijados, cualesquiera que 
séanlas razones que aduzcan, á no ser 
que el disfrute se haya suspendido;

1 .* Por actos procedentes de la 
Administración.

2 .’ Por disposición de los tribuna
les fundado en una demanda de pro
piedad.

Y 3.* Por imposibilidad absoluta de 
entrar en el monte por causa de gue
rra, sublevaciones, avenidas ú otros 
accidentes de fuerza mayor debida
mente justificado.

26. El contrato puede rescindirse 
por las causas indicadas en el artículo 
precedente, y en este caso la solicitud 
se presentará al Sr. Gobernador, quien 
resolverá lo que corresponda, oyendo 
á la corporación ó autoridad que re
presente la propiedad del monte, y al 
jefe del distrito, con recurso á la via 
contencioso-administrativa.

27. Si á consecuencia de la resci
sion del contrato hubiese que devol
ver al rematante el precio satisfecho 
por el aprovechamiento no realizado,

para que se haga la entrega del mon- 
te al rematante, la cual comprenderá 
la superficie de explotación y ciento 
setenta y siete metros, alrededor le
vantándose al efecto un acta en la que 
con toda claridad, se expresarán los 
daños que se encuentren dentro de 
dicha extension, para que no le sean 
imputables en el acto de la verifica
ción; reconocimiento ó recuento de
finitivo que debe practicarse al termi
nar el plazo del disfrute. El rematante 
autorizará con su firma la conformi
dad, en el acta que de la entrega del 
monte se levante, y hecho que sea 
podrá dar comienzo á las operaciones 
de explotación sin cuyo requisito to
dos los actos de aprovechamiento que 
ejecute se considerarán comofrauda- 
lentos y serán castigados como tales.

15. Bajo ningún pretesto pueden 
cortarse mas árboles ni otros que los 
señalados con el marco oficial, de
biéndose dar los cortes por encima de 
la marca dejándola intacta. Todo to
cen que no la tenga, como aquel á 
que se le haya hecho desaparecer, se 
imputará como árbol cortado frauda- 
lentamente. En los árboles gemelos 
se cortará sobre el brazo ó píe marca
do. La caída de los árboles se dirigi
rá hacia el lado que cause menos da
ño al repoblado, siendo responsable 
el rematante de los daños que á juicio 
del Distrito se hayan ocasionado por 
la caída de los árboles marcados.

16. La saca ó extracción de las 
maderas se hará por los caminos y 
carriles antiguos, ó en su defecto, por 
los que designen los empleados del 
ramo; pero antes sufrirán las mismas 
al píe de sus tocones la correspon
diente remarca en blanco que legiti
mará su procedencia.

17. Hecha la contada en blanco; 
se facilitará por las oficinas del Dis
trito la guia correspondiente, para 
que el rematante pueda conducir li
bremente los productos obtenidos en 
la corta. Los productos que se en
cuentren en los caminos y aun en los 
almacenes, sin este requisito, se con
siderarán como fraudalentos, per
diendo el rematante el derecho á 
utilizar los que hubiese dejado de ex
traer, sin perjuicio de ser entregado 
á los tribunales como reo de hurto.

18. Será obligación del rematan
te y correrá de su cuenta el dejar el 
terreno de la corta limpio de los des
pojos procedentes de la misma, ex
trayéndolos 'del monte caso de que el 
Distrito lo considere conveniente pa
ra la buena conservación del prédio.

19. Desde la fecha de la entrega 
del monte hasta que sedé el descargo 
completo de buena corta al adjudica
tario será este responsable de todo de 
lito ó daño que se cometiera en el terre
no de la entregay ciento setenta y siete 
metros alrededor, si sus factores ó 
guardas n.o los denunciasen por es
crito dentro de los cuatro dias al dis
trito forestal, siendo responsables tam
bién como apremio personal, por las 
faltas de toda clase que cometan sus 
delegados, obreros, hacheros, carbo
neros, conductores y demás emplea
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podrá celebrarse nuevo remate para 
satisfacer este crédito, siempre que la 
buena conservación del monte lo per
mita. Seria entonces una de las con
diciones impuestas al nuevo adjudi
catario, satisfacer al anterior la suma 
que en tal concepto reclame legítima
mente.

28 . Si el rematante dejase tras
currir el plazo señalado sin haber ter
minado el aprovechamiento, perderá 
los productos que aun no se hayan ex
traídos del monte y el importe de lo 
que hubiese entregado por. cuenta del 
precio del remate, con arreglo á las 
condiciones del contrato, todo lo cual 
cederá en favor del dueño del monte.

Cuando él valor de los productos 
procedentes de corta y no extraídos 
y la parte del precio entregado no lle
gue á 375 pesetas pagará por via de 
multa en el papel Correspondiente lo 
que falte hasta el completo de dicha 
suma, abonando además los daños y 
perjuicios causados al monte. Si exce
diere pagará tan solo la diferencia 
hasta completar el importe de los da
ños y perjuicios.

29 . Si trascurriese el plazo sin que 
el rematantehaya hechomiuguna ope
ración en el monte, ni entregado par
te alguna del precio del remate, pa
gará íntegra la multa de 375 pesetas 
además de. indemnizar los daños y 
perjuicios.

30 . El justiprecio de los productos 
cortados y extraídos y de los daño.s y 
perjuicios causados al monte, se veri
ficará por el ingeniero jefe del distrito 
ó un subalterno suyo enquien deleguen 
sus funciones y por un perito nombra
do por el rematante. Para el caso de. 
discordia se nombrará por el juez de' 
partido un tercer perito que le derima 
á cuyo fallo deberá estarse.

La tasación de los producto.s se hará 
precisamente con arreglo al valor da
do en la subasta, sin tener en cuenta

Logroño 7 de Octubre de 1882.—El 
Ingeniero Jefe, Isidro Castroviejo.

MODELO DE PROPOSICION
QUE SE CITA EN LA CONDICION QUINTA.

Don N. N., vecino de.. enterado 
del anuncio publicado en el núme
ro...... del Boletín oficial de esta 
provincia, correspondiente al dia..... 
de..... del presente año y del pliego 
de condiciones establecido para la su
basta de aprovechamiento de árboles 
del monte común, llamado..... perte
neciente al pueblo de..... partidas de
nominadas..... se compromete á pa
gar la cantidad de..... (que se expre
sará en letra) por el derecho al disfrute 
del referido aprovechamiento.

('Fec/i,^ y /ríiui del j)ro2)onen¿e.}

Condiciones iajo las cuales se Heneará á 
efecto el ajorovec/iamieuio para usos 
'cecínales se^un se detalla en el es
tado precedente.
1Para llevar á cabo el referido 

aprovechamiento el Ayuntamiento 
respectivo designará una comisión de 
su seno, encargada, bajo su responsa
bilidad. del buen orden y ejecución 
del mismo.

2 .* La indicada Comisión reclama
rá del Ingeniero Jefe del distrito la 
entrega y marqueo de los árboles que 
deben cortarse, con el fin de poder 
dar principio á las operaciones.

3 .® La entrega de dichos árboles, 
asi como el marqueo y numeración de 
los mismos, se hará constar en la co
rrespondiente acta que se levantará 
al efecto, en la que se consignarán 

OBSERVA-TORIO MBTBOROLÔGHOO DE EOGHIOÍÍO.

Día de Octubre de

los tocones que se encuentren exis
tentes en el sitio de la corta y ciento 
setenta y siete metros alrededor, así 
como el número y dimensiones de los 
árboles objeto de la concesión.

L“ Para llevar á cabo el aprove
chamiento referido, se concede el 
plazo respectivo que se marca en el 
encasillado correspondiente de los 
precedentes estados.

5 .® La comisión del Ayuntamien
to y el capataz encargado de la c o- 
marca, procurarán además de que es
tos aprovechamientos se lleven á cabo 
con extricta sujeción á las prescrip
ciones facultativas consignadas en el 
pliego anterior, referentes á los árbo
les de subasta. »

6 .® El Ayuntamiento no podrá dar 
principio á las operaciones del apro
vechamiento, bajolas penas de orde
nanza, sin ¡proveerse antes de la li- 
cencia'expedidápor el Ingeniero Jefe, 
para lo cual es requisito indispensa
ble la presentación de la carta de pago 
que acredite haber satisfecho en la 
Administración económica el 10 por 
100 de la tasación.

Logroño 7 de Octubre de 1882.— 
V.” B.* El G-obernador, Tadeo Salva
dor.—El Ingeniero Jefe, Isidro Cas
troviejo.

SEttIAN JUDICIAL.
Don Gaspar Perez Baron, Capi

tan grad/nado, Teniente ayu
dante del Regimiento Cazado

res de Almansa, decimotercio 
de Caballería.

Habiéndose ausentado de esta 
plaza, donde se hallaba de Guar
nición el soldado del cuarto Es
cuadrón de dicho Regimiento, 
Pedro García Perez, natural de 
Rebenga, provincia de Palencia, 
avecindado en su pueblo, a quien 
estoy Sumariando por el delito 
de primera deserción.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales ordenanzas 
en estos casos á los oficiales del 
Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado individuo, 
señalándole el cuartel de Caba
llería, situado en la calle de Es
partero, de esta Ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del 
término de treinta dias, á contar 
desde la publicación del presen
te edicto, á dar sus descargos y 
de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía’

Logroño 15 de Octubre de 
1882,—Gaspar Perez.

læp. de MíaekaQa, Abadeji, 1, LogroSo.

los gastos que ocasione la corta y que 
perderá siempre el rematante.

31. El presente contrato se en
tiende á riesgo y ventura fuera de 
los casos que previene la condición 25, 
y el rematante no podrá reclamar in
demnización por razon de los perjui
cios que la alteración de las condicio
nes económicas y climatológicas del 
pais ó cualesquiera otros accid mtes 
imprevistos les ocasione.

32. El Ayuntamiento nombrará 
una comisión de su seno, que vigile 
todas las operaciones del disfrute, la 
cual queda obligada, bajo su respon
sabilidad, á denunciar ante quien co
rresponda y á poner en conocimiento 
de los empleados del ramo, las contra
venciones á las cláusulas de este plie
go en que incurra el rematante.

33. Los capataces y Guardia-civil 
del puesto correspondiente cuidarán 
de que los aprovechamientos se lleven 
á cabo con arreglo al pliego de condi
ciones, dando cuenta inmediatamente 
que notaren extralimitacion alguna.

34. En los casos imprevistos ó no 
determinados en este pliego de con
diciones, se estará siempre á lo que 
disponga la legislación vigente del

ISoras.
Barimetr® 

en 
milímetros

Psicrómetro.

VIEIÍTO.
TERMOiMETROS 

en 
grados centígrados.

Agía era* 
perada en 
milimetrs.

Lluvia eu 
milime. 

tres.

OZSUÓBIC- 
tre en 21 

grade».
Fstado del 

cíele.Hume
dad.

Teusien 
del Taper.

9m.® 728,434 82 9,0 N. O. Calma.

Mínima á la sombra, 8,4

Termómetro seco, 12,6

Idem húmedo, 11,0

Mínima por irradiación, 5,8.

1,0 9 5

Nuboso.

3 tard. 727,919 55 8,58 N. O. Brisa. 

t

Máxima al sel, 43‘0

Termómetro seco, 16'0

Idem húmedo, 11,2

Máxima á la sombra, 17‘4

Despejado

i

Kilómetros 65‘950

rumo.
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